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Se abre la sesión a las diez y cinco minutos de la ma- 
ñana. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a iniciar la sesión. 
En primer lugar, pediría a los señores portavoces -ya 

que va a haber votación- que indiquen a la Mesa las sus- 
tituciones que haya. (Pausa.) 

- TOMAR ACUERDO SOBRE SOLICITUD DE 
COMPARECENCIA DEL DIRECTOR GENE- 
RAL DEL ENTE PUBLICO RADIOTELEVI- 
SION ESPAROLA (RTVE), DON JORDI GAR- 
CIA CANDAU, PARA QUE INFORME DEL 

1999, PREVIA REMISION DEL MISMO A LA 
CAMARA. A SOLICITUD DE DOÑA ANA 

mero de expediente 212/001325.) 

PLAN ESTRATEGICO DEL GRUPO RTVE 1995- 

MATO ADROVER (GP) Y 13 DIPUTADOS. (NÚ- 

El señor PRESIDENTE: Entramos en el orden del día. 
El primer punto es tomar acuerdo sobre solicitud de 

comparecencia del Director Generd del Bnte Mblico Wa- 
diotelevisión EspaAola, seflor García Candau, ante la €!o- 
misión de Control Parlamentario de RTVE, para que in- 
forme del Plan Estratégico del Grupo RTVE 1995-1999, 
previa remisión del mismo a la Cámara. 

Teniendo en cuenta que en la reunión de Mesa y Junta 
de Portavoces no ha habido acuerdo de unanimidad a este 
respecto, ha de ser la Comisión la que decida, por vota- 
ción, si se incluye o no esta solicitud de comparecencia. 

Vamos a proceder a la votación. 

Efectuada 12 votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos a favor, 16; en contra, 17. 

El señor PRESIDENTE: En consecuencia, queda re- 
chazada la comparecencia. (El señor De Grandes Pas- 
cual pide la palabra.) 

El señor De Grandes tiene la palabra. 

El señor DE GRANDES PASCUAL: Señor Presi- 
dente, señorías, parece inexcusable explicar no ya el sen- 
tido del voto, que ha sido inequívocamente positivo por 
parte del Grupo Popular, sino lo que está pasando aquí, lo 
que a nuestro juicio necesita una explicación pública. No 
alcanzamos a entender la posición del Grupo Socialista al 
impedir con sus votos la comparecencia del Director Ge- 
neral para que informe sobre el plan estratégico de Radio- 

televisión Española previa remisión del mismo a la Cá- 
mara, en los mismos términos en que estaba expresada la 
petícíón por nuestro Grupo. Se argumenta -asi se ha ex- 
presado de una forma nítida en la Mesa y en la Junta de 
Portavoces- el hecho de que está pendiente -y es ver- 
dad- una petición de motu propio del Director General 
para informar ante la Comisión, pero con una condición 
previa: que antes haya sido aprobado este plan estratégico 
por el Consejo de Administración de Radiotelevisión Es- 
pañola. A nuestro juicio, esta condición es de imposible 
cumplimiento y denota sin ninguna duda, dicho en térmi- 
nos parlamentarios, una posición filibustera, obstruccio- 
nista y entorpecedora de algo que nos parece esencial a es- 
tas alturas tal y como está Radiotelevisión Española. 

Además de esta argumentación, que ya se ha explici- 
tado en la Mesa y en la Junta de Portavoces, no se compa- 
dece en absoluto con que fuera invocada en términos de 
respeto al Consejo de Administración, porque lo ocurrido 
en el seno de este Consejo ayer y la actitud del Director 
General al transgredir de manera evidente el propio Esta- 
tuto de Radiotelevisi6n en su artículo 8, llevando un ante- 
proyecto de presupuestos a1 Consejo una vez que ya ha 
sido visto por el Consejo de Ministros, indica que no existe 
tal sensibilidad, que esa condición no es sino retardataria y 
que se trata de hacer imposible esa comparecencia aquí. 
Queremos protestar por ambas cosas: por la posición fili- 
bustera del propio Director General con esa condición de 
imposible cumplimiento a la vista\ de la composición ac- 
tual del Consejo y por el comportamiento del Director Ge- 
neral en la tarde de ayer al impedir que esa comparecencia 
tenga lugar; queremos protestar por esa falta de respeto y 
por esa transgresión legal de las competencias del Consejo 
de Administración de Radiotelevisión Española. (El señor 
Aguiriano Forniés pide la palabra.) 

El señor PRESIDENTE: El señor Aguiriano tiene la 
palabra. 

El señor AGUIRIANO FORNIES: Uno siempre había 
pensado que el filibusterismo es la utilización por parte de 
minorías de prácticas legalistas o reglamentarias para im- 
pedir que la mayoría consiga llevar adelante sus proyectos. 
Esto es más o menos lo que está haciendo el Grupo Popu- 
lar con el tema del aborto en estos momentos. No entiendo 
cómo se puede llamar filibusterismo a una decisión que re- 
presenta a la mayoría de la Cámara cuando toma una op- 
ción política concreta. 

Creo que no es necesario explicarlo. Lo he dicho por 
activa y por pasiva en la Mesa cada vez que se ha discu- 
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tido el tema. Es la dificultad con la que se encuentra este 
Grupo de proceder a una petición de comparecencia del 
Director General para que nos explique el plan estratégico 
del grupo de Radiotelevisión Española cuando no es más 
que un borrador, cuando todavía no hay un plan estraté- 
gico porque el plan estratégico debe ser aprobado por el 
Consejo de Administración. He puesto como ejemplo re- 
petidamente la idea de que en septiembre en esta Cámara 
algún grupo pide la comparecencia del Ministro de Eco- 
nomía y Hacienda para discutir el borrador del presu- 
puesto que está estudiando el Gobierno. Sería crear un 
precedente peligroso que nos llevaría a situaciones que 
nadie sabe cuáles pueden ser: empezar a discutir borrado- 
res de proyectos de ley que todavía son susceptibles de 
modificación. Eso es exactamente lo que pasa con el plan 
estratégico. Es un proyecto que presenta el Director Ge- 
neral, que se está discutiendo en el Consejo de Adminis- 
tración, que desde que lo presentó hasta ahora ha sufrido 
importantes modificaciones y hasta el momento en que se 
apruebe puede tener también importantes modificaciones. 
Nos parece absolutamente fuera de lugar pedir una com- 
parecencia para discutir algo que todavía no existe como 
una realidad. 

Por esta razón, el Grupo Socialista se ha opuesto a esta 
petición de comparecencia y por eso, como digo, el 
acuerdo que toma la mayoría de la Comisión en represen- 
tación de la mayoría de la Cámara nunca puede ser filibus- 
terismo, que es lo que suele hacer habitualmente el Partido 
Popular. (El señor Alcaraz Masats pide la palabra.) 

El señor PRESIDENTE: El señor Alcaraz tiene la pa- 
labra. 

El señor ALCARAZ MASATS: Hace aproximada- 
mente año y medio en esta Comisión se aprobó una propo- 
sición no de ley, propuesta por Izquierda Unida-Iniciativa 
per Catalunya por este mismo Diputado que hoy está a las 
puertas de la melancolía, dado el esfuerzo inútil al que 
conduce el debate en esta Cámara. Se aprobó que a los dos 
meses de presentarse en el Consejo de Administración de 
Radiotelevisión Española el plan estratégico entrara en 
esta Cámara para ser discutido. Está aprobado y escrito ne- 
gro sobre blanco que una vez que el Consejo de Adminis- 
tración diera paso al plan estratégico vendría a esta Cá- 
mara como máximo a los dos meses de su aprobación. Ve- 
mos que esto no ha sucedido así y pensamos que sería justo 
que, como mínimo, el señor García Candau informara de 
las previsiones de aquel que tiene capacidad de propuesta 
a la hora de elaborar un plan estratégico respecto a Radio- 
televisión Española, máxime cuando el señor García Can- 
dau acaba de decir en el Consejo de Administración que 
los Presupuestos de este año suponen ya la primera anuali- 
dad de ese plan estratégico. Si el señor García Candau dice 
esto es que el plan estratégico se ha aprobado entre él y el 
Gobierno, se ha negociado entre él y el Gobierno y está 
empezando a funcionar; es la opinión del señor García 
Candau, que puede ser discutible o no, pero que no vamos 
a poder debatir porque no va a comparecer en esta Cámara 
para explicar su posición en relación con un plan estraté- 

gico que no ha podido ser aprobado en el Consejo de Ad- 
ministración de Radiotelevisión Española. 

No creo justificados los votos en contra. Ya que no 
viene a esta Cámara el plan estratégico aprobado, como 
m’nimo tendría que discutirse como motivo -lo ha dicho 
el señor García Candau textualmente- de las partidas que 
ha conseguido del Gobierno para la financiación de la ra- 
diotelevisión pública para 1996. Repito que el señor Gar- 
cía Candau ha dicho que es la primera anualidad de la apli- 
cación del plan estratégico. Por consiguiente, aquí hay una 
contradicción insalvable en lo que a veces peyorativa- 
mente se conoce como discurso «político» -político entre 
comillas- para el que todo vale. No, no vale todo. Lo mí- 
nimo es que el señor García Candau compareciera aquí 
para explicar este tema. ¿No se quiere que comparezca? 
Lo vamos a discutir a nivel de preguntas a partir de las diez 
y media de manera muy breve, en este pimpón dialéctico 
en el que cada vez responde menos el señor García Can- 
dau, pero eso no es suficiente a la hora de hablar del futuro 
de la televisión y de la radio pública en España. 

El señor PRESIDENTE: El señor Mardones tiene la 
palabra. 

El señor MARDONES SEVILLA: Señor Presidente, 
intervengo muy brevemente para explicar el sentido del 
voto que he dado en nombre de Coalición Canaria a favor 
de la solicitud de comparecencia del señor Director Gene- 
ral del ente público para que nos informe al respecto de la 
solicitud. 

Nosotros entendemos perfectamente que se trata de un 
borrador, pero este documento se nos entregó a finales de 
la primavera pasada por el señor García Candau, supone- 
mos que para que lo conociéramos, lo estudiáramos y se 
sacaran algunas reflexiones del mismo. 

Pues bien, respetando las competencias de iniciativa 
que tiene el director del ente público y respetando las com- 
petencias aprobatorias que tiene el Consejo de Administra- 
ción de Radiotelevisión Española, Coalición Canaria veía 
como algo natural de trabajo parlamentario, sin más lectu- 
ras que las propiamente constructivas, la comparecencia 
del Director General para que al menos este Diputado le 
preguntara por aquellos aspectos que yo he venido subra- 
yando en ese borrador o documento de trabajo, como se le 
quiera considerar porque, efectivamente, no es un plan es- 
tratégico aprobado y refrendado por el Consejo de Admi- 
nistración, por las siguientes razones. 

En primer lugar, porque Coalición Canaria no tiene nin- 
gún representante en el Consejo de Administración de Ra- 
diotelevisión Española, y mal nos vamos a poder enterar 
como no sea por medio de otro partido, cosa que no parece 
oportuna ni de recibo. Por tanto, es mejor, ya que no tene- 
mos acceso al Consejo de Administración de Radiotelevi- 
sión Española, que el señor Director General nos contara 
las líneas maestras de su estudio, porque él es el propo- 
nente, el diseñador. 

En segundo lugar, porque muchas veces borradores de 
proyectos de ley que afectan a grandes colectivos como cá- 
maras de comercio, carreteras, etcétera, han sido puestos a 
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disposición de instituciones administrativas, corporacio- 
nes de derecho público, etcétera, para que opinaran al res- 
pecto, sin que hubieran pasado siquiera por el trámite par- 
lamentario, y nadie ha visto ninguna anomalía administra- 
tiva o legal en ese principio. 

En tercer lugar, Canarias es una región periférica de la 
Administración central, incluso el Tratado de Maastricht 
nos califica de región ultraperiférica, de lo que es el ente 
geográfico de la Unión Europea, pero allí no hay televisión 
autonómica. Para nosotros toma un tremendo valor el co- 
nocimiento de la directrices, de las líneas maestras, de lo 
que ahora se llama la arquitectura de cualquier proyecto; 
yeremos conocer de qué forma se quiere hacer el plan es- 
eatégico del grupo de Radiotelevisión Española, teniendo 

:n cuenta la importancia que nosotros hemos dado siempre 
-y lo hemos defendido- a la televisión pública, a la Ra- 
diotelevisión pública en Canarias, por un lado, por la im- 
portancia de sus centros regionales e insulares en el archi- 
piélago y, por otro lado, por la carencia de una televisión 
autonómica. 

Por estas razones, señor Presidente, y dentro de un sen- 
tido natural de la lógica, de conocimiento, debate y estudio 
parlamentario, nos parecía de sentido común, sin mayor 
lectura política, que se debía celebrar la comparecencia del 
máximo responsable del ente público, que es el que ha di- 
señado ese borrador o figurín, como se le quiera llamar, de 
lo que va a ser el plan estratégico del grupo de Radiotele- 
visión. Dado que existe un soporte material que nos fue en- 
tregado -y quiero expresar nuestro agradecimiento- 
para conocer este estudio, si no se produce esa compare- 
cencia, nos gustm’a que se nos dijera para qué se entrega 
este borrador, porque si no es para estudiarlo y tengo que 
estar a resultas de lo que apruebe el Consejo de Adminis- 
tración de Radiotelevisión, no sé que solución cabría; es- 
timo que la única sería la presencia del Director General 
aquí, tal como hemos expresado con nuestro voto. 

- TOMAR ACUERDO SOBRE SOLICITUD DE 
COMPARECENCIA DEL RESPONSABLE DEL 
CENTRO TERRITORIAL DE CASTILLA-LA 
MANCHA DEL ENTE PUBLICO RADIOTELE- 
VISION ESPAÑOLA (RTVE), PARA QUE IN- 
FORME EN RELACION A LA POLITICA IN- 
FORMATIVA DE LAS EMISIONES QUE EN ES- 
TOS MOMENTOS REALIZA EL CITADO CEN- 
TRO. A SOLICITUD DE DOÑA ANA MATO 
ADROVER (GRUPO POPULAR) Y 13 DIPUTA- 
DOS. (Número de expediente 212/001504.) 

El señor PRESIDENTE: Pasamos al segundo punto 
del orden del día, que es tomar acuerdo sobre solicitud de 
comparecencia del responsable del Centro Territorial de 
Castilla-La Mancha, del Ente Público Radiotelevisión Es- 
pañola, ante la Comisión de Control Parlamentario, para 
que informe en relación a la política informativa de las 
emisiones que en estos momentos realiza el citado centro. 

Esta comparecencia ha sido solicitada por el Grupo Po- 
pular. No ha habido acuerdo unánime en la Junta de Mesa 

y Portavoces y, por tanto, pasamos a su votación. (El señor 
De Grandes Pascua1 pide la palabra.) 

Tiene la palabra el señor De Grandes. 

El señor DE GRANDES PASCUAL: Señor Presi- 
dente, para una cuestión de orden. 

Es para informar a la Comisión -imagino que el señor 
Presidente habrá sido informado por el señor letrado- de 
que hemos producido un cambio en la composición de 
nuestro Grupo al llegar, aunque un poco tarde, un miembro 
de nuestro Grupo. Sólo era esto, para que se supiera por 
parte de todos. 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a la votación. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos a favor, 16; en contra, 22; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la petición 
de comparecencia del responsable del Centro Territorial de 
Castilla-La Mancha. 

- PROPOSICION NO DE LEY POR LA QUE SE 
INSTA AL CONSEJO DE ADMINISTRACION 
DE RADIOTELEVISION ESPAÑOLA (RTVE) A 
QUE PROCEDA A UN INCREMENTO CUANTI- 
TATIVO Y CUALITATIVO DE LA PROGRAMA- 
CION INFANTIL EN LA DISTIUBUCION DE LA 
PROGRAMACION EN LAS EMISIONES DE 
«TVE AMERICA» Y «TVE INTERNACIONAL». 
PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMEN- 
TARIO FEDERAL DE IZQUIERDA UNIDA-INI- 
CIATIVA PER CATALUNYA. (Número de expe- 
diente 161/000530.) 

El señor PRESIDENTE: Pasamos al punto tercero del 
orden del día: Debate y votación, en su caso, de la propo- 
sición no de ley por la que se insta la Consejo de Adminis- 
tración de Radiotelevisión Española (RTVE) a que pro- 
ceda a un incremento cuantitativo y cualitativo de la pro- 
gramación infantil en la distribución de la programación 
en las emisiones de «TVE América» y «TVE Internacio- 
nal». 

Esta proposición ha sido presentada por el Grupo de Iz- 
quierda Unida. Tiene la palabra el señor Alcaraz. 

El señor ALCARAZ MASATS: El Grupo de Izquierda 
Unida-Iniciativa per Catalunya pide que instemos al Con- 
sejo de Administración para colaborar a fondo en el pro- 
ceso de aprendizaje y divulgación de las lenguas y culturas 
de España entre los niños españoles residentes en el ex- 
tranjero. Lo solicitamos teniendo en cuenta, aparte de 
nuestra propia experiencia y de las quejas que hemos reci- 
bido, el informe de Radiotelevisión Española -me refiero 
a la Memoria de servicios hacia el exterior-, de 27 de 
abril de 1995. En él se dice que como objetivo fundamen- 
tal se trata de suministrar el servicio público de Radiotele- 
visión a la mayor parte de españoles que viven y/o trabajan 
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en el extranjero, y para la difusión de la lengua y la cultura 
españolas en el mundo. 

Esto lo conectamos con el tema del aprendizaje infantil 
y, consecuentemente, con la programación infantil. El 
tiempo de emisión de «TVE América» son 24 horas al día; 
la distribución de esta programación es la siguiente: infor- 
mativos, 31 por ciento; deportes, 9 por ciento; entreteni- 
miento, 17 por ciento; música, 1 por ciento; largometrajes, 
3 por ciento; programas infantiles, 1 por ciento; divulgati- 
vos, 29 por ciento; series, 4 por ciento; documentales, 5 
por ciento. 

Con respecto a Televisión Española Internacional, 20 
horas de emisión al día, con la siguiente distribución de 
programas: informativos, 35 por ciento; deportes, 12 por 
ciento; entretenimiento, 22 por ciento; música, 2 por 
ciento; largometrajes, 1 por ciento; programas infantiles, 1 
por ciento; divulgativos, 16 por ciento; series, 8 por ciento, 
y documentales, 3 por ciento. 

Creo que las cifras son suficientemente explicativas, sin 
tener que hacer mayor comentario. En función de ellas, el 
Consejo General de la Emigración, estableciendo también 
otras prioridades, consideró necesario, en beneficio de los 
españoles en el exterior, que en la programación de Radio- 
televisión Internacional se incluyera un espacio dedicado a 
clases de lengua y cultura, y también en esta cláusula in- 
trodujeron al final un párrafo en el sentido de instar a Tele- 
visión Española a que incluya programas infantiles para 
preservar y dinamizar la lengua y cultura españolas. 

Una serie de españoles y españolas en el extranjero nos 
señalan que es necesario que sea precisamente a través de 
programas infantiles, porque los niños están aprendiendo, 
fundamentalmente a través de programas específicos, la 
lengua y la cultura españolas. Si sólo se emite un 1 por 
ciento, y dentro de él un 0,5 por ciento son dibujos anima- 
dos, tal como se nos ha dicho -y creemos que es así-, el 
niño pide a la madre o al padre ver dibujos animados y los 
tiene que ver en alemán, en inglés o en sueco. Está bien 
aprender esos idiomas, pero no corresponde en este caso a 
la misión concreta que tiene que tener Radiotelevisión Es- 
pañola de cara a la difusión de las lenguas y culturas pro- 
cedentes de nuestro Estado. 

Por tanto, pedimos que se transmita al Consejo de Ad- 
ministración de Radiotelevisión Española esta inquietud y 
que se vote en los términos específicos en que se plantea. 
Se puede ampliar el objetivo y pedir que sea la cultura en 
general, la educación en general, el servicio público en ge- 
neral; pero entonces alejamos el foco del tema concreto 
que nos ocupa, que es la emisión de sólo un uno por ciento 
de contenido infantil en la programación de Radiotelevi- 
sión Internacional. Por tanto, pedimos que se apruebe en 
los términos estrictos, sin mayores «ambiciones» -entre 
comillas-, porque diluiría el objetivo que en este caso 
pretendemos. 

El resto de los temas: información objetiva y neutral, 
contribuir y cooperar con el sistema educativo, todo eso 
está bien, pero se aleja de nuestro objetivo concreto. 

El señor PRESIDENTE: Hay una enmienda del Grupo 
Popular. Para su defensa, tiene la palabra el señor Landeta. 

El señor LANDETA ALVAREZ-VALDES: En nom- 
bre del Grupo Parlamentario Popular voy a justificar y de- 
fender la enmienda de modificación presentada al texto de 
la proposición no de ley del Grupo de Izquierda Unida. 

En la exposición de motivos se recoge -y es el fin 
principal de la proposición no de ley- que las emisiones 
internacionales de Televisión sólo destinan a programas 
infantiles un uno por ciento de su tiempo y 24 y 20 horas, 
respectivamente, para el Canal de América y el Canal de 
Europa. 

Asimismo, en la exposición de motivos se señalaba que 
la televisión debe contribuir de forma importante a la di- 
vulgación de las lenguas y culturas de España tanto en 
nuestro país como en el extranjero. En principio, concede- 
mos a Televisión Española como servicio público un papel 
capital en la difusión de la cultura y como elemento de co- 
operación con el sistema educativo. Este papel adquiere u 
carácter especial en las emisiones internacionales, pues 
consideramos que Televisión Española como medio de co- 
municación puede contribuir de forma decisiva a la pro- 
yección de la imagen de España en el extranjero no sólo 
entre los españoles residentes más allá de nuestras fronte- 
ras, sino también a cualquier otro ciudadano extranjero 
que pueda en su momento interesarse por los problemas y 
la cultura de nuestro país. 

En el mes de julio apareció en los medios de comunica- 
ción información sobre una crítica muy fuerte lanzada por 
telespectadores de este canal que se quejaban de la parrilla 
de las emisiones internacionales de Televisión Española, 
llegando incluso a calificarla de chapuza insoportable. 

Decían que los niños españoles en el extranjero sólo te- 
nían posibilidad de ver un único programa infantil, «El 
gran circo», que no veían «Barrio Sésamo», «Pinnic», ni 
dibujos animados y que esto estaba, indiscutiblemente, 
perjudicando a sus hijos. 

Posteriormente, durante el mes de agosto, se señaló que 
el Canal Internacional ampliatía su programación infantil, 
reservándose para el mes de septiembre modificaciones o 
novedades. La alegación que hace Televisión Española 
para la no emisión de estos programas de dibujos anima- 
dos infantiles en las cadenas internacionales es que la pro- 
ducción infantil que se emite en España es exclusivamente 
internacional y adquirida por Televisión y Únicamente se 
puede proyectar en España. Parece -y eso es lo impor- 
tante- que tiene un alto costo y se financia precisamente 
con publicidad. Como los canales internacionales no ad- 
miten publicidad, indiscutiblemente el costo de la proyec- 
ción de estos programas se elevaría mucho. 

Admitiendo como principio el carácter público de Tele- 
visión Española y su necesidad de contribuir a la cultura, 
en estos momentos, sin embargo, al estar pendiente la rea- 
lización del plan estratégico que debe rediseñar el modelo 
de televisión, no parece conveniente introducir modifica- 
ciones notables en su programación y sí conviene afrontar 
los cambios en un planteamiento conjunto que permita es- 
tablecer un objetivo para ese proyecto y una estrategia para 
alcanzarlo. 

La referencia a la divulgación y aprendizaje de las dis- 
tintas lenguas no tiene mucho sentido en la proposición no 
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de ley que se comenta, pues parece que la difusión de las 
distintas lenguas corresponde, en su caso, a las televisiones 
autonómicas y no a la televisión internacional. 

En cualquier caso, si se considera técnicamente, la Cá- 
mara no puede dirigirse al Consejo de Administración ni 
tampoco instarle a que introduzca cambios en la progra- 
mación. Las competencias de ordenación de la programa- 
ción, de conformidad con los principios básicos aprobados 
por el Consejo de Administración, corresponden a la Di- 
rección General y al Consejo de Administración le com- 
pete fijar los principios básicos y las líneas generales de 
programación, todo ello al amparo de los artículos 8 y 11 
del Estatuto 4/1980. 

La interpretación de estos textos puede variar y siempre 
nos hemos quejado del poco nivel ejecutivo que tiene el 
Consejo de Administración, mientras que el Director Ge- 
neral es realmente la persona que impulsa y decide todas 
estas actuaciones. 

Por todo ello, este Grupo ha presentado una enmienda 
de modificación cuyo contenido es el siguiente: El Con- 
greso de los Diputados, considerando el carácter público 
de Televisión Española, entiende que su programación in- 
ternacional debe adaptarse a lo dispuesto en el Estatuto de 
la Radio y la Televisión para servir como vehículo de in- 
formación objetivo y neutral, contribuir a la difusión de la 
cultura española en el extranjero y cooperar con el sistema 
educativo, con especial atención al público infantil y ju- 
venil. 

Nuestro voto, lo anunciamos en este momento, de no 
aceptarse esta enmienda de modificación, sería de absten- 
ción. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno en contra? (Pausa.) 
iGrupos que quieren intervenir? (Pausa.) 
Por el Grupo de Coalición Canaria, tiene la palabra el 

señor Mardones. 

El señor MARDONES SEVILLA: Con gran breve- 
dad. Coalición Canaria va a apoyar esta proposición no de 
ley que presenta el Grupo Parlamentario Federal de Iz- 
quierda Unidad-Iniciativa per Catalunya. 

Los motivos que ya se alegaban en el documento de 
presentación y los que ha expuesto el señor Alcaraz como 
portavoz del mismo Grupo proponente nos parecen plena- 
mente sensatos y razonables. Se trata fundamentalmente 
de utilizar el gran instrumento público de la Radiotelevi- 
sión Española para esa gran comunidad de millones de 
personas de distintos países de habla hispana o donde la 
penetración del castellano o de cualquiera de las lenguas 
oficiales del Estado español pueda merecer la atención de 
estas comunidades, dirigiéndose sobre todo al sector sensi- 
ble de la población infantil, por las mismas razones que ha 
señalado el portavoz proponenie de pedagogía, de conoci- 
miento de las lenguas que existen en el Estado español y de 
todo un mensaje cultural. 

Nosotros entendemos que este segmento de la pobla- 
ción está más abandonado. Como bien se ha señalado aquí, 
basta ver las emisiones de la televisión estatal que se cap- 
tan en el extranjero: están más dirigidas al campo del en- 

tretenimiento y a los informativos, es decir, a los segmen- 
tos adultos de la población receptora en esos países. 

Nos parece, pues, una propuesta razonable y muy sen- 
sata que nosotros vamos a apoyar con nuestro voto. 

El señor PRESIDENTE: El señor Balth, por el Grupo 
Catalán (Convergencia i Unió), tiene la palabra. 

El señor BALTA 1 LLOPART Mi Grupo no quiere 
reiterar los argumentos expuestos por el portavoz propo- 
nente de Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya, porque 
los comparte plenamente: la necesidad de dar cada vez 
más contenido a la programación infantil en las emisiones 
que abarcan el ámbito internacional. 

Sin embargo, existe una enmienda de modificación pre- 
sentada por el Grupo Popular que tampoco se aleja de los 
criterios de mi Grupo Parlamentario. Ante las do! exposi- 
ciones y la complementaria del señor Mardones, quisiera 
contribuir a esta enmienda desde una perspectiva que tam- 
bién puede estar completada, y de hecho así se ha plantea- 
do en las distintas intervenciones. 

Mi Grupo considera estos canales internacionales como 
un mecanismo de relación con los españoles que viven en el 
extranjero y de difusión de la realidad española en el mundo, 
pero sobre todo se relación intercultural. Mi Grupo contem- 
pla esta perspectiva desde el conocimiento de que entre es- 
tos millones de españoles que están en el extranjero existen 
millones de personas que serán -son ya- ese público in- 
fantil y juvenil alejado de la realidad cultural de la región, de 
la comunidad autónoma de la que son originarios sus pa- 
dres. La necesidad de estas raíces de una España plural di- 
versa -hecho reconocido actualmente, que seguramente no 
se había reconocido cuando muchos de estos españoles tu- 
vieron que emigrar- puede tener en los programas de esta 
televisión una compensación adecuada. Me refiero muy es- 
pecialmente a los millones ya no de catalanes y vascos, que 
son las lenguas diferentes, sino a los emigrantes gallegos, 
que acaban perdiendo sus raíces de una forma extraordina- 
ria; a nivel internacional, seguramente es la comunidad que 
ostenta dos culturas la que más padece ese problema. 

La postura de mi Grupo aceptando cualquiera de las dos 
propuestas es la de procurar que estos emigrantes encuen- 
tren en el medio de comunicación de relación con su tierra 
que la tecnología les ha otorgado el mecanismo para que 
sus descendientes se enraícen con la realidad del lugar de 
donde proceden. 

Por tanto, en cuanto a la programación infantil, la en- 
mienda nos parece extraordinaria, pero también sería ex- 
traordinario que nuestras televisiones que miran hacia el 
extranjero tengan en cuenta esa diversidad cultural. Le ha- 
ríamos un gran favor al país y daríamos la imagen de una 
diversidad lingüística y cultural, que es una gran riqueza 
que tiene España. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Socialista, la 
señora Fernández tiene la palabra. 

La señora FERNANDEZ SANZ: El Grupo Socialista 
estima que esta proposición no de ley, esta iniciativa de Iz- 
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quierda Unida es un tanto innecesaria. Me explico. Es in- 
necesaria en la medida en que utilizamos las proposiciones 
no de ley para hacer propuestas, para tomar iniciativas o 
para plantear reivindicaciones, en este caso a Radiotelevi- 
sión Española, y todos los que estamos en esta sala, todos 
los que formamos parte de esta Comisión conocemos por 
el Consejo de Administración y por las intervenciones del 
Director del Ente y de otros responsables que esta medida 
ya está tomada. Sabemos que, a partir del mes de octubre, 
aparecerá un incremento sustancial en la programación in- 
fantil de Televisión Española en su canal para Europa y en 
su canal para América; digamos, para entendernos, en el 
canal internacional. Con esta ampliación de programación 
se hace un esfuerzo especial para la enseñanza del caste- 
llano, con la emisión de una serie titulada «Viaje al espa- 
ñol», considerada de gran calidad y muy eficaz en la ense- 
ñanza del español para las diferentes edades. 

Pero la proposición no de ley está ahí, Izquierda Unida 
la mantiene, y el Grupo Socialista tiene cuatro motivos 
para poyarla. 

El primero, porque ya está ahí; forma parte de la deci- 
sión del Consejo de Administración y de la dirección del 
Ente. 

El segundo, porque forma parte de los objetivos de to- 
dos los borradores que conocemos del Plan Estratégico 
1995-1999; incluso, como ha mencionado el señor Alca- 
raz, forma parte de documentos públicos, como esa memo- 
ria de los servicios hacia el exterior, que es una documen- 
tación escrita, acompañada de una intervención muy am- 
plia de responsables de Radiotelevisión en el Consejo Ge- 
neral de la Emigración. Esta Diputada estuvo en ese debate 
y conoce el fondo de la reivindicación y de la respuesta de 
Radiotelevisión. 

Un tercer motivo de apoyo es el trabajo de nuestros 
compañeros, las Senadoras y Senadores de la comisión, 
sobre los contenidos de Televisión; un excelente trabajo 
que presentaron nuestros compañeros. 

Y, en cuarto lugar, el motivo que nos lleva a apoyar la 
proposición no de ley de Izquierda Unida es que es una 
propuesta de los emigrantes españoles hecha en el Consejo 
General de la Emigración. Los padres y las madres, 
cuando hablan de sus hijos y de sus nietos, que viven todos 
en el exterior, hablan de la necesidad, sobre todo en los 
países cuya lengua no es el castellano, de que la televisión 
sea una ayuda al sistema educativo; de que sea un instru- 
mento, una herramienta para el perfeccionamiento y mejor 
conocimiento de la lengua española. 

Por esto, porque conocemos el fondo de esta reivindi- 
cación de los emigrantes españoles en relación con la pro- 
gramación infantil, muy vinculada a la enseñanza de la 
lengua, nosotros hemos sugerido a Izquierda Unida que 
añadiera a «infantil» el término «educativo», que incluso 
guarda más consonancia con la exposición de motivos y 
con el acompañamiento a su propuesta concreta. Sería más 
claro, las personas entenderían mejor cumplir los dos obje- 
tivos, aunque al señor Diputado le haya escandalizado ese 
anexo que se entregó en el Consejo de la Emigración que 
habla de un 1 por ciento de infantil. Es que, además, hay 
series, películas, documentales; un montón de documentos 

más, con otros porcentajes, que también son de gran utili- 
dad para la infancia. 
Como Grupo Socialista, nos toca jugar con una fea, 

pero hay que recordar el presupuesto de Radiotelevisión. 
Como decía indirectamente el portavoz del Partido Popu- 
lar, es cierto -todos los que estamos aquí lo conocemos- 
que existe el problema de los derechos, el problema con las 
compañías que comercializan las series infantiles, porque 
la mayoría son extranjeras, y, a veces, es muy diferente el 
precio del convenio realizado para emitir dentro del país 
que el que tendría nuestra propia televisión para poder 
emitir fuera. Por ejemplo, como ésta es mayoritariamente, 
una Comisión de hombres, hablaré del fiítbol y de cuando 
Televisión tenía que firmar un convenio especial, con un 
coste mayor, para que a través del Forta se pudieran emitir 
en Europa los partidos de fútbol que no se jugaban dentro 
del país. Televisión Española no pudo hacer eso con el 
Forta para emitir en América, porque éste ya tenía un con- 
venio con la OTI. Es decir, que el que una producción no 
española se pueda emitir por Televisión Española en los 
canales internacionales es costoso y, además, en muchas 
ocasiones, complejo. Esto lo tenemos que tener en cuenta, 
como también tenemos que tener en cuenta que lo que real- 
mente quieren los emigrantes españoles para sus hijos y 
nietos en cuanto a programación es que la televisión les dé 
las herramientas que le permitan tener un mejor conoci- 
miento y dominio del castellano. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo proponente, 
tiene la palabra el señor Alcaraz, exclusivamente para ma- 
nifestar su aceptación o no de la enmienda del Grupo Po- 
pular. Le agradecería que no entráramos en debate, que ya 
está finalizado. 

El señor ALCARAZ MASATS: Sí, señor Presidente, 
pero me permitirá quince segundos para explicar por qué 
no nos es posible aceptarla, porque si no parecería una ce- 
rrazón irracional por mi parte. 

No la podemos aceptar, en principio, porque, a nuestro 
juicio, Televisión Española debe utilizar el prisma de la 
rentabilidad social, no de la rentabilidad económica. Este 
país se ha mantenido muchísimos años a través de las 
transferencias de los emigrantes y de las transferencias del 
turismo; por tanto, ahora no se pueden escatimar gastos a 
la hora de hablar de la difusión de las lenguas y culturas es- 
pañolas. 

En segundo lugar -termino pronto, señor Presidente; 
no se preocupe-, nosotros nos dirigimos desde este Con- 
greso al Consejo de Administración porque es el responsa- 
ble y el que tiene la competencia de la programación tele- 
visiva. De hecho, la enmienda del Grupo Parlamentario 
Popular no se dirige absolutamente a nadie, se dirige al 
éter, y tendría que aterrizar inmediatamente en el Consejo 
de Administración, responsable de la programación. 

Además, señor Presidente, hay también un problema 
serio de contenido en la enmienda alternativa. Ustedes han 
presentado una enmienda de totalidad, con texto alterna- 
tivo, que sustituiría totalmente a la nuestra, en la que hay 
aun ausencia total del término «lengua» o «lenguas». A 
















































